
A S O 1. JlUUDi:ïSr,{). NI M. 7. 

1 1 &RMJA, 
REVISTA DE \G11ICIIIIR.\ Y BIRIJOTECA R I ; R A I „ 

d|i)cTÍó"íitco írc {\% «Síodc^èïtï 5)rç ngtícnlíuva 

.\ijilit lliits úlil ijiif llu ¡lei ÍIHIIII^ 

(í/' (jf/ricK/fidd. 

lUJAII 1 . 

mmm i mm\. 
Este es nuestro lema favorito, esla la idea que roiii^lim-

temente nos preocupa, porque on las asociaciones de rsla 
clase vemos el punto de partida, la base de las opera( io
nes sucesivas, el pórmen de todas las mejoras, el porvenir 
de nuestro país. No se extrañe pues que una y olra vez 
insistamos, v no será la última que este epíprafò cncabczc 
nuestros artículos, pues asi como aquel ilustre riimano. cób'bn» 
por la austeridad de sus costumbres y por su tratado de apricul-
tura, que es uno de los libros mas simpáticos de la anti
güedad, terminaba una y otra vez y siempre sus discursos 
con el famoso delenda'Carthago, porque no consider.niKi 
asegurado el poder de la orgullosa Roma mientras subsis
tiese su altiva rival, asi también nosotros tememos que no 
llegará la agricultura al ^rado de esplendor en que ansia
mos verla para gloria v bienestar de nuestra patria, sin 
que se organicen las sociedades agrícolas para obrar con 
sus mil brazos y ejercer su acción ilimitada y eficaz sobr<' 
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lio La Granja, parte i.' 
todos los ramos de ia economía rural á un tiempo mismo, 
llevando á lodos ellos las mojonas del arle y los adelantos 
de la ciencia y el inmenso poder de una asociación cen
tro y conjunto de los dueños del suelo y de sus cultiva
dores. (|iie serian las verdaderas potestades de la tierra si 
un dia llegasen á unirse. 

A procurarlo se dirigen nuestros votos, y á ello van 
también nuestros esfuerzos; ya sabemos que son estos dé
biles y menguados, pero no importa, que no por esto cae
remos en el desalíenlo: in magnis roliiisse sal est. y es cosa 
tan grande el aplicar el fecundo principio de la asociación 
á la agricultura comprimida por el aislamiento y el indi
vidualismo, que no solo en conseguirlo, sino hasta en pro
curarlo, basta en baberlo intentado, encontramos honra y 
gloria. 

Hallamos también placer, y este placer crece cada dia, 
pues mas gozamos á medida que vamos viendo que nues
tra ¡dea cobra vuelo y encuenlra partidarios. Cinco años 
hace que cuando eran muy escasas bn personas que se 
ocupaban en nuestro suelo de los ailelanlos agrícolas, fun
damos ia Sociedad de agricultura que publica ahora esta 
revista, y que empez(') por ser el punto de reunión de las 
personas mas generosas y mas verdaiieramenlí? palri/dicas 
de la comarca. Vmo después la época en que el Gobierno 
de S. M. trató de dispertar á la Nación del letargo en que 
se bailaba sumida respecto á agrictdlura; estableciéronse á 
su voz creadora las Juntas provinciales, y la de Gerona, 
que dignamente nos representa, acordó apoyar la idea que 
tuvimos la honra de someterle de promover la organización 
de Sociedades de comarca: han empezado estas á organi
zarse, y apenas nacen ípie ya exhalan benéficos acentos, 
como se verá en esle mismo número, y que ya se consi
guen hermanas en otras provincias. .\si hemos vi.sto que la 
distinguida Junta provincial de Barcelona se afana por crear
las en su territorio, asi notamos en el Boletín de la acre
ditada Sociedad económica de Valencia, que da esta me
recidas gracias a l ^ . Conde de Ripalda, dignisimo Comisa
rio Regio de agricultura de aquella provincia y de la de 
Castellón por su propuesta de que se establezcan Sociedades 
agiicolas de distrito, y asi leemos que el ilustrado Semana
rio agrícola, que se publica eo Madrid, recomieoda tam-
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bien la ¡dea y dice «y no pudiendo poner en duda que la 
InRlatcrra debe isuabnenle que otros países los grandes 
adelanlamienlos de que ha resullado la prosperidad de su 
agricullura á su bien enlazado sistema de asociación, siga
mos con toda perseverancia tan útil como provechoso 
ejemplo.» 

Í5Í, sigámosle repetiremos ima y otra vez y otras cien
to, y facilite los m«'dios de conseguirlo el (Gobierno de S. M., 
que no en todas parles se encuentran hombres baslimle 
animosos para tomar la iniciativa, y aun cuando los haya, 
no so pierda de vista que estamos en un país que lien« 
el hábito de no emprender mejora alguna si no es por 
orden superior. 

Ii'lizniente los hombres que se hallan al frente de nues
tros deslinos no pueden ser acusados de indolencia en es
ta parle: grandes, inmensos beneficios les debe la agricul
tura, y de los mismos esperamos que no cejarán en su 
propósito de guiarla por la senda del progreso en que fe
lizmente la han hecho entrar ya, y en que cada dia la 
impulsarán mas y mas; ellos no olvidarán que en la agri
cultura está el porvenir de las naciones, su paz y su pros
peridad; esto no lo pierde ya de vista ningtni hondire de 
estado, asi que hasta en la Nación vecina lan inquieta y 
convulsa hoy como tranquila y feliz se mostraba en oíros 
dias, no se olvidan en los altos consejos lo que pueden 
influir en la suerte del país las asociaciones agrícolas do 
comarca ó Cominos según alli los llaman, en tanto que 
leemos las siguientes prevenciones hechas á los Vrelectos ó 
Gobernadores de las provincias por el Ministro en una 
circular reciente. «Los agricultores de vuestra provincia han 
formado Comicios, sociedades libres; id á presidir sus n i i -
niones; distribuidles vos mismo los premios que el lisiado 
y que e.slas sociedades decretan. Ilepresentante directo del 
Gobierno, revestido de un titulo que acredita que os halláis 
en posesión de su confianza, haced un llanuuniento á los 
hombres laboriosos y de corazón que c(»mponen estas so
ciedades. Decidles en cuan alto aprecio tiene el Sr. I're>i-
denle de la República sus trabajos y sus servicios, expli-
cadlcs francamente lodo el interés que le merecen, y os 
confiarán ellos á su vez las esperanzas legitimas que tienen 
concebidas. .\sisUd á sus conferencias, provocad sus obser-
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112 ¡M (iranja, parte 1.' 
vaciones, id á visitar su cultivo 
. . . . Haced que en cada distrito se organice al menos un 
( omicio, á fin de que pueda servir de centro y de apoyo 
;i vuostra acción. La Inglaterra ha comprendido toda la 
utilidad de esta clase de instituciones: las protege y las 
propaga con la mas esmerada solicitud; cada comarca po
see alli su sociedad de agricultura bien organizada 

sepamos imitarla y aventajarla. Hallareis sin difi
cultad en los distritos en que no haya aun Comicio, algu
nos hombres dotados de vivo amor al país, que se agrupa
rán en vuestro derredor, y que paulatinamente se irán 
completando de modo que su reunión sea la representa
ción verdadera de la comarca. Dejad á estas sociedades en 
libertad completa de organizarse, de reclutarse y de admi
nistrarse á su gusto. Sed para ellas un apoyo, jamas UD 
«tbsláculo.» 

He ahí como habla el Ministro francés, be ahí también 
como en aquel país, tan trabajado por las asociaciones po
líticas, comprenden los hombres del poder que no sufre no 
»*sle por las asociaciones agrícolas, y ¡como habría de su
frir por la existencia de unas asociaciones que tienen por 
lerna «REM'ETO i LA PROPIEDAD, PAZ V URDEN** elementos in
dispensables del progreso agrícola! 

Medio pues de fomento de la riqueza publica y del 
bienestar privado, como Paladión contra los tremeados pe
ligros que amenazan á las sociedades modernas, son las 
asociaciones agrícolas, y por esto una y otra vez clamamos 
por su instalación, afianzándonos cada día mas en la idea 
«pie hace años estamos acariciando, y en que nuestro co
razón entusiasta y nuestro entendimiento profundamente 
( onvencido nos afirman, de que ellas deben ser el punto de 
partida, la base de las operariones sucexiras. el germen de 
Indas las uuyoras, rl porvenir de nuestro país. 

Sarriso Fmjes de Roma. 

*tm« 
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El Sr. Comisionado Regio de agricultura de la provincia 
ha dirigido á los Sres. Presidentes de las asociaciones de co
marca la siguiente carta confidencial. 

Comisión Kégia para la inspección do la agricullura ge
neral del reino. Provincia de Gerona. —Figueras y ma
yo 7 de 1850.=Sr. Presidertle de la Sociedad de agri
cultura de la comarca de = Muy Sr. mió: instalada ya 
esa asociación, y habiendo recaído la elección de los que 
deben regirla én personas tan celosas y tan entendidas, 
esa comarca está sin duda de parabienes, puesto que se le 
ha abierto una ancha via por la cual puede avanzar con 
planta segura hacia su prosperidad. 

V. conoce perfectamente que nuestro pa!s es esencial
mente, y las mas de sus comarcas exclusivamente agrícolas: 
asi que todo lo que sea fomentar en él la agricultura es 
promover la prosperidad de todas las clases que le componen. 

l»ara el fomento de esta, V. sabe también que la Junta 
provincial, dignándose adoptar el pensamiento que tuve la 
honra de someterle en su primera sesión general acerca la 
organización de asociaciones agrícolas de comarca, conside
ra esta institución como la mas propia. 

Queda ya la misma planteada en casi toda la superficie 
lie la provincia, si exceptuamos su parte mas elevada, en 
la cual paraliz«'> los trabajos preparatorios lo rigoroso de 
la esUiíion. y Iwjo este supuesto incumbe ya á las asocia
ciones justificar las esp»!ranzas que en su creación se fun
darem, y que en otras naciones se ven cada dia mas sa-
lisfdctoriamente llenadas por instituciones análogas. 

Kl reglamento para su organización y régimen, que tuve 
lamhien la < (Hni·lacencia de proponer, y que me dispensó 
la Junta provincial el honor de recomendar, ha sido acep
tado sin variación por las asociaciones y aprobado con par
ticular satisfacción por el (lobierno civil de la provincia, 
ansioso también de impulsar el progreso agrícola: v bajo 
Pste supuesto esa asociación se halla con medios legales 
suficientes, y puede ya hacer sentir su acción regeneradora. 

Ejerciéndola con la independencia que le afianza el re
glamento, y con la eficacia que le asegura el prestigio de 
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ser el centro de las personas de mas arraigo y de mayor 
y mas merecida influencia del país, bien puede la misma 
ilenar su patriótico y benéflco objeto. 

Apresi'irensí3 pues los llamados á dirigirla á tomar la 
iniciativa (pie le han confiado los asociados, y mediten y 
estudien é iiicuiípicn cuales son las causas que mantienen 
la economia rural de esa comarca tan lejos aun del punto 
de perfección á rpje puede y debe aspirar. Los obstáculos 
ipie pueda la Sociedad remover, remuévalos por sí, y aque
llos (pie scín superiores á sus medios, manifiéstelos á la 
ilustre intúi provincial, ó hágalo, si le place, á mi humilde 
persona pronta siempre á elevar á S. M- cuanto sea con
cerniente al mejor desempeño de la misión de fomento que 
st' dignó confiarnie. 

Kl dignísimo Sr. (iobernadorde esta provincia me ha dado 
repetidas pruebas de cuan vivos son sus deseos de prote-
irtT e iin|iiil.>ar este movimiento progresivo que felizmente 
>('. nota en el país, y bajo este supuesto sucederá con fre
cuencia, y a(ai)a de suceder con respecto á las considera
ciones qíie tuve la honra de dirigirlç relativamente á la 
fianza de los («uardas particulares jurados, que sin necesi
dad de molestarse la superior atención del Gobierno supre
mo, ai cual tan señalados servicios debe la agricultura na
cional, se podrán, sin salir de la provincia y sin relardos, 
remover obstáculos y secundar la acción de las asociacio
nes. 

Kn fin. Sr. Presidente, V. y sus dignos compañeros de 
(omisión st; hallan dotados del mismo celo que á mi me 
domina, del mismo amor al pab de que se halla poseído 
mi corazón. Vdes. reúnen unos conocimientos superiores á 
los inios, bien escasos por cierto, Vdes. se hallan en el 
centro de la comarca, cuvos intereses agrícolas son llama
dos á fomentar, Vdes. estan ligados á ella por sus mas ín
timas afecciones y por sus propiedades rurales, por esas 
propi<'dades que son el vínculo que mas estrecha al hom
bre al suelo, y no me encuentro de consiguiente en el caso 
de deber excitar a Vdes. á que se consagren á una obra 
de que ha de resultar el bien general de esa comarca y 
»'l particular de Vdes. mismos. 

.Mi objeto pues, a' dirigirme á Vdes. se limita á tribu
tarles un cordial parabién por haber emprendido ya la via 
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del progreso agrícola, que es cl verdadero progreso social, 
y á ofrecerles los medios lodos que me dé mi comisión 
oficial y que ansio poder emplear de la manera mas úlil 
al país con el cual me encuentro con placer identificado, se
guro como estoy también d<; (pie con ello llenaré el objeto 
qiK* so propuso S. M. al crear las comisiones inspeclivas y 
d(; lómenlo (pie se digm» enaltecer con el epilelo de Hihjias. 
para mas y mas convencer á los pueblos de que es tan 
grato á su augusta persona como digno considera del ex
celso Trono que ocupa el promover y fomentar los ade
lantamientos agrícolas. 

Huego á V. se sirva ser el intérprete de estos mis sen
timientos respecto á la Sociedad, á cuyo frente con tanta 
razón se encuentra, asegurando á lodos los respelabbís pro
pietarios y cultivadores que la componen, que me dispen-
N'irán un obsequio, que tendré en mudio, si se sirven con
tarme en el número de sus apasionados. Operarios lodos 
en una misma tarea de alio interés social, nos debemos 
múluo apoyo, y yo espero encontrarle en esa asociación, 
como puede la misma bailarse segura de que sentiré uu 
intimo placer cuantas veces pueda serle de alguna utilidad. 

Y V. Sr. Presidente, sírvase aceptar al propio tiempo 
que idénticos ofrecimicnlos, la seguridad completa de mi 
particular respeto y consideración, con los cuales tengo el 
bonor de decirme su muy atento y S. S Q. H. S. M. 

\<ir< isa F(i(]cs de Homú." 

•» >o } ; O i w l 

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 
DEL BAJO TER. 

El domingo 26 de Mayo de este año en la sala teatro 
silo eti el ex-comento de Agustinos de Torroella de Montgrí, 
tuvo lugar la reunim general de la sociedad de agricultura 
establecida en aquella villa y comarca, para $u definitiva cons
titución después de alcanzada la aprobaa'on del (iohicrno de 
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la provincia. He aqui el discurso que en dicho acto leyó el 
fice-presidente de la Comisión fundadora D. Joaquín Ferrer, 
del cual se nos ha remitido copia, junto con la lista general 
de los indiriduos de dicha sociedad y con exjyresion de los 
que á tenor de la rotación en dicho acto practicada forman 
la Comisión directiva. Kl discurso dice así. 

SEÑORES: 

Inslulada queda la Soriinlad de ngricultura de csln comarca, 
rn[i la dentiminacion del bajo Trr, desde 1.° Abril en que estu
visteis al efecto reunidos en este mismo local. Mas faltaba la apro-
bacion Superior, y esta Comisión fundadora que entonces nombras
teis, ba cumplido con su cometido elevando ¿ la aprobación de la 
Autoridad Superior de la provincia el acta de instalación, pudien-
do boy anunciaros que ha recaldo ya la aprobación á dicha acta v 
al rej^lamento que con ella se elevó. 

Ha venido pues ya el caso de constituirse defínilivamente esta 
Sociedad, nombrando al efecto la Comisión directiva que en lo su
cesivo debe representarla y regirla. Cesan ja las atribuciones de 
esta Comisión fundadora que ha sido interinamente su cabeza, v 
al resignar en manos de esta reunión general nuestros encargos, 
cíos complacemos en daros cuenta de lo operado durante nuestra 
misión. 

Ademas del parte que debió darse al Sr. Gobernador de la 
provincia impetrando su aprobación, se comunicó también nuestra 
instalación al Sr. Comisario Regio. Usando la comisión de las fa
cultades que como interinamente directiva le competían, admitió á 
|)ropue8ta de sus individuos nuevos socios de quienes se os dará 
< uenta. Acordó también explorar la voluntad de los que habiendo 
sido invitados no se habian demostrado aun, y ha tenido la satis
fà'cion de hallar eco en casi todo», de modo que entre los ins
critos en la primera reunión, los que después »e han adherido, y los 
propuestos y admitidos, contamoa hoy con 7 3 individuos que, de 
seosos de contribuir al bien de la agricultura, hacen parte de esta 
•lociacion, sin contar mas de veinte á quienes se ha invitado nue
vamente y de algunos de los cuales se ha obtenido ya una con
testación satisfactoria. 
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Î a comisión ha crcido conveniente dar á reconocer ¿ rsta so

ciedad entre las demos; y al crudo ha tratado de establecer con 
ellas mutuas relaciones, y espera su favorüble contestación. 

Nos hemos limitado á lus simples gastos necesarios ¿ imprescin
dibles, insignificantes á U verdad, cuui lo veréis por las cuentas que 
va ¿ presentar el Sr. Deposiinrio. 

También se ha invitado al Sr. Director del periódico La Granja, 
para que se sirva insertar, para .conocimiento de todas lus asocia-
cione<(, la existencia é individuos de cadn uu»; asi pueden mns fá
cilmente reconocerse los socios de unns con los de las dcm is. 

Vais ahora á voliir los que deben componer la Comisión di
rectiva. Un solo objeto debe guiaros, y es el bien «le la agricul
tura en gcnerul y el jiarlieulur de esta comarca. No ohidcis qne 
los propietarios y cullivadons qne aquí nos hallamus rcuni'los aban
donados antes á nosotros mismos, aislados ca<la uno de por si. ¿ra
mos como un gnmo de arena que nada inflnyc rn un peso de 
alguna consideración. Asi era cada uno de nosotros n roparados 
con la masa total del país; mas ahora, gracias álcelo de la i. Jun
ta de agricultura, y del Sr. Comisario Uégio. formamos ya un gre
mio legítimo, formamos ya un cuerpo, gozamos el derecho de 
reunimos |>ara tratar de nuestros intereses agrieolus, de discutir y 
comunicarnos las mejoras de que son susceptibles nuestros Inibnjos. 
de levantar unidos la voz y hacerbí sentir en todos los ángulos del 
reino, para exponer los males que nos agovieo, de adoptar medi
das conformes á la ley para hacer que se respeten nuestras pro
piedades, ¿ implorar las que en nuestra roano no estén; en una 
palabra somos como la cuerda de tres cabos que difícilment» se 
rompe; ó itiguicndo la idea ya muy sentida en varias ocusinncs, 
somos la fuerza reunida que por su reunión es mas fuerte y vij;o-
rosa. 

Î ejos de mi, lejos de todos nosotros el querer entender por 
esta fuerza, l·i fuerza material, la fuerza btutíil. qne sin sujeción 
& ley ni razón alguna su opone cual impetuoso torrente 6 cuanto 
no favorece sus caprichos; lejos de mi el querer designar con este 
nombre de fuerza un poder dispuesto à envalentonarse hasta con
tra la misma ley y sus Administradores: no Señores. In fuerza de 
que hablo es la fuerza rarional, la fuerza intelectual, qne armada 
con la ley y la nizon reclama con el decoro debido sus Justos de
rechos, expone aus necesidades, busca ct remedio i sus matis; pero 
que acaU la ley. acata la Keina (Q. 1). G ) , acaU al Gobierno y 
guarda à las Autoridades la debida obediencia y respeto. Forma-

17 
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rfinos un cntriKi, si Señores, pero no romeiitaremos un partido; 
iiniaiitt's (Jel órilcn, de la paz y de la justa libertad, seremos to
dos hermanos sin considerucion á las opiniones politices que cada 
uno ten^a ó haya tenido; |H)rque el orden, la paz y la justa li-
liertad son las áncoras del bienestar, y sin ellas, no hay propiedad 
r.'spetada, no hay tráfico seguro, no hay reposo en las familias, 
no hay progreso en las operaciones, no hay en íin nada que no sea 
desorden, confusión, trastorno y anarquía. 

Todas las clases del Estado reclaman imperiosamente estos pre-
ciostjs dones, sin los cuales es imjwsiblc que progresen en sus res-
|iecliv<i8 objetos; pero mas principalmente la agricultura los recla
ma, porque sus cs|)eculaciones son mas largas y entretenidas, sus 
trabajos mas continuos y sujetos á la influencia de las estaciones y 
(le Iw variaciones de la atmósfera: asi que si una vez se pierde la 
ocasión, tal vez es difícil volverla à coger hasta el siguiente año. 
I'or esta razón pues, y por la continua necesidad de nuestra pre
sencia en nuestros campos, ninguna ciase mas interesada en el or
den y en la paz que la a;;rirullora; y por esto, reunimos nuestras 
fuerzas, si, pero no para alterar el orden ni la paft, antes al con
trario, para cooperar con nuestros esfuerzos reunidos a restablecer 
la paz y el orden, fomentando la agricultura, proporcionando si es 
posible á la clase jornalera trabajos en que se ocupe y gane su 
sihtciilo, procurando el respeto al sagrado derecho de propiedad, 
y removiendo los obstáculos que se opongan al progreso agrícola, 
va con b>s medios que la lev ponga en nuestras manos, ya con ira-
plorar del Gobierno los remedios que convengan, y no alcaniemos 
h emprender por nosotros mismos. 

Al efecto. Señores, contamos con la coopemcion de las demás 
asociaciones de comarca, con las cuales hemos tratado de ponemos 
en relación; contamos con el periódico Aa Granja, al cual por el 
mero hecho de pertenecer á la asociación quedamos ya suscritos; y 
que ha sido adoptado por la Junta de agricultura de Barcelona 
como ór;:ano de aquella corporación y provincia, contamos con la 
protección de la I. Junta de agricultura, con el celo del Sr. Co
misionado Regio, y sobre lodo con el generoso auxilio que está 
pronto á dispensarnos la Autoridad Superior de la provincia. 

.Marchemos pues, Seiiores, en nuestro propósito: constantes en el 
honroso objeto que emprendemos, preparemos á las generaciones futu
ras una épca de felicidad, y «i no podemos nosotros alcanzarla en 
fu apogea, podamos al menos recoger sus primicias. Ocupémonos 
sin cesar de nuestros campos, mejoremos nuestros cultivos, intro-

file:///Mrte


Jlei'iiia de agricultura. 119 
(hurnmos los nuevos que seon compntibli-s ton nucslro (lima y nues
tro sucio sin perjudicar la salud públira; expongamos al Gobierno 
cuanto convenga en bien de la agricultura. A nuestros campos, y 
siempre á nuestros campos es donde deben dírijirse nuestros cona
tos; fuera manías politicas, fuera partidos, y fuera todo lo que no 
sea agricultura y sus mejoras. Esta debe ser nuestra divisa si de
seamos dar principio á esta época de bienestar que amanece, no 
solo para gozar nosotros alguna pqrte de ella, si que para que núes* 
tros descendientes se honren con In grata memoria do que sus pa
dres fueron los fundadores de esta nsoiiacion. 

Conforme á lo que manifestamos en nuestro último número 
habérsenos pedido, empezamos á insertar hoy los nombres de 
las personas que componen las asociaciones agrícolas (fe co
marca instaladas ya en la provincia. 

PtRSO:<AS QCE COITSTITUTEM LA SOCIBnAD DE AGRICll .Tin\ DEL A M P t n -

DAft, PRIMBBA Qt'E SE IK8TAI.Ó EN I.A PROVINCIA DF. GEROKA. 

COMISIÓN I)IUECTIY.\. 

Presidente. 
D. José de Fagés. 

Vice-presidente 1.* 
D. Narciso Fagés de Uoniá. 

Vice-presidente 2.* 
I). José María de Puig. 

Vice-presidente 3.' 
D. Sel)a$tian Caselks. 

Consiliarios. 
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I{.\JA Q l i : AMENAZA Á M ESTROS CEREALES 
Y MEDIO DE OCUniUR Al. D.\.\0. 

Nuestras profundas convicciones, fundadas en la expe
riencia general, nos han impulsado á presentar de continuo 
á nuestros cultivadores como pobre y comprometida toda 
riqueza agrícola cuyos beneCcios se limitan á cosechar gra
nos, y á consignar como base fundamental de una solida 
prosperidad los cultivos de prados y grangerías de gana
dos. Recorriendo nuestras comarcas productoras de cerea
les cuasi exclusivamente, observamos que individualmente 
los cosecheros todos aprecian la solidez de nuestras doc
trinas y consejos; les oímos lastimarse por el precio bajo 
que reciben por los granos de arista y por la díGcultad 
que encuentran para su venta. Atribuyen este su estado 
penoso á la importación de harinas y granos. 

Constituidos en centinelas avanzados de los intereses 
agrícolas del país, debérnosle manifestar con toda sinceri
dad, que lejos de poder esperanzar los cosecheros de gra
nos precios mas beneficiosos que los actuales, precios igua
les a los que obtuvieron en algunas de las pasadas épocas, 
todo coincide para recelar que en lo sucesivo, bien que 
lentamente, seguirán sufriendo una mayor baja en los precios. 

Hasta el presente la flucUiacion de precios, entre 15 á 
20 pesetas por cuartera de trigos de primera suerte, di
manaba de la importancia mayor ó menor de las cosechas, 
de la importación Trandalenta del extrangero de harinas y 
trigos, y del mayor consouM) por circunstancias extraordi
narias. 

En lo sucesivo preveemos ejercerá mía poderosa influen
cia en nuestros mercados la acción comercial de trigos y 
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harinas regnícolas, cuya producción aumenta rapidameiile. 
en términos que (laslilla la vieja por sí sola tiene ya 
sobrantes que puede entregar al comercio por valor de dos 
millones de fanegas. 

Kn todo nuestro litoral empieza á hacerse sentir el mo
vimiento ese progresivo que se da el comercio, cuyas ope
raciones no se limitan ya al mercado considerable de Bar
celona y otros centros de población industrial, si que tam
bién en cuantos otros puede, ejerce un trauco lucrativo 
por correr los precios de cereales producidos en los mismos 
á precios elevados. Kl resultado cierto de esta lucha entre 
los productores y el comercio ha de ser en perjuicio de 
los primeros. 

Importa pues que nuestros cultivadores prevean ese 
porvenir, y que acuerden los medios para dar á su pro
ducción otra dirección. Recurran á los henos y forrages, 
crien y ceben ganados de toda clase; pónganse en la po
sibilidad de abastecer de carnes y primeras materias á las 
poblaciones industriales, ya que iío les sea posible sostener 
¡a concurrencia en los mercados de cereales. 

Otro acontecimiento amaga asi mismo los intereses agrí
colas de nuestra provincia. Ks este la realización de un 
canal de riego en los llanos del Urgel. Si no estamos mal 
informados la empresa que se ha formado al Intento, cuen
ta con los fondos necesarios y con una franca y decidida 
protección del (Gobierno. ¿Cuál fuera en este caso la si
tuación de nu(ístros cultivadores? Nuestros abuelos vendían 
los trigos á 10 reales, pero en verdad se contentaban con 
poco; era su vida menos cómoda, mas fnigal; sos nietos 
lio son asi contentadizos y nuestra agricultura ha venido 
á síT mas costosa. 

Afortunadamente contamos con grandes recursos para 
contrarestar golpes asi aciagos como los que dejamos in
dicados. Amables de la prosperidad del país deseáramos que 
estos fueran beneQciados. mas bien para alcanzar un ma
yor grado de bienestar que no para ocurrir á un daño ya 
recibido o iominente. 

M. de F 

•a»<«©«o< 
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Correspondiendo Lv GRAKJV á una Sociedad agrícola in
teresada en conocer como es juzgada su publicación, y de
seoso también su direcícr de que se haga público el justo aprecio 
que se merecen los desinteresados y patrióticos trabajus de 
los colaboradores de la misma, á los cuales es debido el bwn 
éxüo de dicha publicación, se insertan los documentos siguientes. 

Junta provirci.il dn agricultura de Barcelona. = Invitada esta 
Junta por su ii< rroaii-> la de esa provinci.i á que |iro< urára la cir
culación de la revista de afiiicullura que V. S. dignamente dirige, 
acogió la i'lea con tanto niavor gusto cuanto es muy profundií su 
convicción de que llena aqu> lia (on lo hábil y concienzudo de 8u$ 
tratados el útilísimo o!>jelo d̂ '. su puljlicacion. 

En consecuencia acordó adoptar desde lueuo á La Granja co
mo su periódico oScial comunicándolo esi á la Junta de GiTona, y 
haciendo de este acuerdo y del merecido concepto en que se funda 
públicA roaniíeslacion por medio de los periódicos de esta Capital. 
Hizo pres<'nle al mismo tiempo al Excroo. Sr. Coherna-lor (>ivii 
de la provincia la utilidad que reportaría la agricultura de que se 
generalizase en ios pueblos la circulación y lectura de La Granja, 
en vista de lo cual S. E. dispuso inmediatamente se recomcnilá-
ra la misma por medio del Boletín oGcial ron la notable circuns
tancia de ofreoT abonar ¿ los Apuntamientos en t-l presupuesto 
municipal t-l importe de dos suscripciones de la csprcsada reústa. 
Esta disposirion ha leni<io ya cumplimiento romo lo observará V. S. 
en el Boletín oQcial que se acompa&a, y al pasa que honra en 
gran manera á la Autoridad que la ha dictado, ofrece un nuevo y 
fiívorable voto al acierto é ilustración cou que desempeúti) los 
colaboradores en la redacción de La Granja m noble y desinte
resada tnrcii, bajo la entendida dirección de V. S. 

Esta Junta se complacerá muy p-irticularmcnte en que las re
comendaciones de la misma y del Excmo. Sr. Gefe Civil procuren 
¿ /M Granja una suscripción numerosa, y á la egrirulturi ios ade
lantos consíguieuto k Us buenas doctrinas que con esa publicación 
se difunden. 

Y por acuerdo de la propia Junta tengo el gusto de laanifea-
tarlo á V. S. para su sati'faccion. 

Dios guardo á V. S. muchos afios. Barcelona 23 de Mayo 
de 1850 = P . El Marqués de Sentmenat.atM. I. Sr. D. Narcbo 
''age» de Boma Director de La Gramja. 
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GOBIERNO DE I.A PHOVINCIA DE (iEHO.NA. 

Cirmlar núiii. 2 i.'}. Hcifistro iiiiin. liti I. 

La rexista metisu.il de auririillur.i titulítda la (¡tanja (pif 
publica l·i Si)rietlnd del Ampurdan pui*sla de acuerdo cou la Jiui-
ta proviuciul del misino ramo, ha courluidu su primer semestre, v se lin 
granjeado va las mas estimables simpatías y obtenido la mas completa 
aprobación. 

La Junta provincial de Barcehuia la ha declarado su órfiano. v reco-
m"n<iad«» elica/menle á los propiel^irios v cultivadores; el Excmo. Sr. 
(idx-rnador de ar]uella pro\ineia ha comunicado á los o> untamientos que 
abonaria en cuentas comunales el importe de dos suscripciones á dicha 
resista, v me consta que cada dia recibe esta publicación nue\os tesli-
mcinios de aprecio. 

Altamente satisfecho de que la mencionada publicación tcn^a lu^ar 
en esta provincia, cuya administración y fomenlo se ha dignado ronliar-
me S. M., V penetrado de los útilísimos servicios que está prestando la 
(iranja, tengo un placer en recomendarla también á todos los avuiita-
mientos. bajo el concepto de que al igual que en la provincia de Barce
lona se abonará en cuentas comunales el importe de dos suscripi iones á 
cada distrito municipal. 

Y aprovecho esta ocasión para dar un público testimonio de ( nan 
dignos se muestran de la gratitud del pals y de la benevolencia de S, >|. 
,Q. D. (i. los distinguidos Sres. Director y Colaboradores de/.a <iianja. 
consagnindose de la manera mas patriótica v desinteresada á un trab.ijo 
de utilidad general para el país cuvos adelantos agrícolas con tanto alcín 
como acierto promueven, ptidiendo por lo mismo contar ron la mas cd-
caz cooperación de este Gobierno de provincia. 

Ix) que se avisa al público, para que lodos los patricios ilnsliados 
contribuvan ol fomento <le esta publicación que tanto «Ifbe favoreier el 
acrecentamiento de la liienle de nuestra princip.d ri(|ue/a v la de lus 
propietarios en que va imbuida la del Estado. 

Gerona \ | de junio de JH.'iO. —Ildefonso de Mcar.i/. 
(fíolrí. o/ic.j 

metisu.il
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A LOS AYUNTAMIENTOS DE LAS PROVINCIAS DE 
B \ R C E L Ü : I A Y GEItO>'A. 

Justamente reconocidos á la benevolència con que corresponden 
á nuestro celo para el fomento de la nf;ricullura la di«tinnuida 
Junta provincial de Barcelona y los dignísimos Sres. Gobernndores 
de aquella provincia y de la de Gerona, y deseosos al propio tiempo 
de que las suscripciones á esta publicación, que en vista de las ex
citaciones de tan diĵ nas corporación y autoridades tomen los ayun
tamientos, no sean una carga para los puel·li s, sino que por lo 
contrario redunden en beneficio de los mismos, no tan solo por 
la parte que pueda contribuir IM Granja á los adelantos de su 
economía rural, sino basta por el ahorro material de lo que con 
frecuencia se invierte de los fondos comunes para pago de coji-
sullas y formación de ciertos expedientes; liemos acordado poner 
en obra todos los medios convenientes al efecto de procurar a los 
pueblos la ventaja de encontrar en nuestra publicación resueltas mu
chas dudas que se les ofrecen, y cuya solución les es costosa y molesta. 

Movidos por esta idea y desconfiando con razón de nuestras es-
Ciivis luces en materia tan delicada, por mas que no seamos extro-
fiiH á la ciencia de la legislación, hemos acudido á las de muy 
iiulorizadas personas, y habiéndoles manifestado nuestro deseo de 
conseguir su respetable concurso en la obra de interés general á 
que nos consagramos, hemos tenido la fortuna de hallar en ellas, 
como nos lo prometíamos, verdaderos hijos del pais y entusiastas 
por sus adelantos. 

De resultas de ello La (¡raiga muy poderosamente reforzada, 
ensanchará el círculo de su acción, procurnndo solventar las difi
cultades que respecto á dí-recho administrativo y á drrecho penal 
en sus mas lreiiierit(«i aplicaciones rurales suelen ofrecerse á los 
pueblos, y hasta dará formularios de aquellas diligencias ó expc-
dient>-s que mas comunmente deben tener lugar en el campo, v 
están encomendadas á los Justicias, nus enterados en general dé 
como se inotita el arado que de la manera como deben ejercer 
Idí diversas atribuciones de un cargo público que cada dia se hace 
mas abrumador, y que nos esforzaremos en hacerles lo mas lleva
dero que podamos. 

Asi deseamos corresponder á la buena acogida que se nos dis
pensa por parte de la Adminislracion, y asi marcharemos hacia 
nuestro objeto de hacer bien á nuestro país. .V. F. de fí. 
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e A u n Al l lEii fMES. 
¿No sentiu quanta esquella 

Soroll y algarabía, 
Crits aquí, allá carretas 
Ouc las garbas de espigas 
De la una part á I' altre 
Afanosas treginan? 
¿Veycu la polseguera 
Que r vent arremolina, 
Que ab palla» barrejada 
Nos perturba la vista? 
¡Ab quin afany y pressa 
Tola la gent se anima, 
Y del calor se burla 
Y r suor desafia! 
Ningu coneix peresa; 
Y á penosa fatiga 
Sens reparar se llansa. 
Molt antes de que I' dia. 
Fer las portas del alba, 
A ftrnos llum arribia. 
Totliom demati s* lleva. 
Tari ni vespre s' relira, 
Poch dorm y molt treballa. 
No cessa y may habita. 
La forca de tres puntas 
Es r arma que domina, 
Y ab ella ni coll. que corrnii 
Al somaten, diriau, 
Los homens v las donas 
Los pares y familia. 
l^s eugas, en gran» tr«)pas 
Aqui y allí caminan. 

De esqucllas adornadas. 
Que ab sonada mohina 
Son número declaran 
Y son pas nos indican: 
Lo eugasser que las mana 
Y r guitó que las guia, 
L' orgull no dissimulan 
Que l's dona la cuadrilla. 
De brassers ab sas collas 
Rampiners se dhisan; 
Las perxas enarbolan 
Y las forcas esgriman; 
Y ab sos barrets de palla 
Cuberls de flors y cintas, 
Companjías pareixen 
Que, ab guerrera divisa, 
Al rcfors de un exercit 
De varios punts arriban. 

¿Per qué est afany se observa? 
¿Per qué tothom se agita? 
Es que n's toca la tanda 
De fer com la formiga, 
Y de posar en salvo 
La afanyada cullita, 
Que si e« Jimy la segarem 
Juiiiil ni sach la crida. 
¿Sabeu los aforismes 
Catalans que n's predican? 
Qitanl (nvis un se expres.sa^ 
HrfJega ¡a fimniga, 
Ao If as$ntlias (v molta 

II Kahó que té^ á la biga. (1) 

(1) .iqui «• hn pre$cittdií il̂  la a$>onanciay $e ha mlme$ la conao-
mncia per w» f'iltar á la$ paraiJaa «W afarismr. 
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V al) filtre vulgar dit.\n 
l.ds pa!<SJiU! nos avisan, 
Oiii iinll·lit, (v no es bruma) 
l)r Juliol, sa cul lita, 
.No liftl quaiU rol; pagesos 
AM) no se os olvidia. 

f)i> tots grans la batudií 
l'cu pues ab gran codicia; 
V de perill trayentlos 
Dins d*'l graner l.-i pila 
Ab pany y tlau tancada 
(luardeu y aconduhida: 
Oue allrc reirá, guardarnos 
í>r pérdnas imprevistas 
Ab aquestas paraulas 
.Vos prevé; A o li diga$ 
V es sentencia profunda) 

Rl'it, nos diu, (¡(le no I'liinfit 
Al Mirh »/ íí nif$ encara 
Hfii lliyal. ¡Santa Kila! 
;l)i' (juants y (|uaiits fracasMi» 
l,.i idea i\\i> n's indica! 
K<t> bestiars, ios incendis. 
Los lladres, las formipas, 
l-os aucells. pedregadas, 
Koyras y mnlladinas, 

Mentres está en garbera), 
Kins las propias gallinas 
Molt disminuirá» poden; 
,|{e massa es cosa »isl.i! 
SI en la era s*; vos mulla, 
SebíMi <(ue r perjudica; 
\ M ,il;:iin manyach lladre 
Kii l<> ízraner se os fien. 
Si \,» p.iniaN lii entran. 
Si hi fi.if.in las (ormigas. 
SI 1,1» r.il.i' lii cowiii. 
n I Ifini fie llum lii pHíi, 
'.'•'I blrtt teni» M' i'Citsia 
I Hidra ocla U ysU. 

Aqui, encara vos dura 
Deis bestiars la rutina 
Per mat.xacar las garbas 
V desgranar la espiga; 
Mes en altres paratges 
Lsan cosas distintas. 
Qiii la correr la pedra. 
Ou i r irill té en {¡ran estima, 
.Aquell saltar fa I' diable, 
L' altri; ab batmfa* pico. 
I)c totas eslíis cosas 
l'enso pasar revista 
Ans no dcixia la pluma. 
Sí lio permel la llctrilla; 
V alguna idea nova 
Pol ser que vos indiquin. 

De llegums tota especie 
.\ SI SÍIIK» ja arriban, 
\ es bon temps de arrancarlos 
\ batre Is quanl secbs sian. 
Al bliit de moro y trumfas 
Caxiírl·is convindria; 
Moiígeliis. ideda-rabas. 
Lo mateix necessiten: 
Del IMIS. quarta dallada 
Put ja ser reciillida. 

Que lo» {{urets llaurasscu 
En Maic vos advertía 
Doiiánllosbí fems antes 
One r arada se lii íiquia; 
Si esta llauror segona 
Teniu endeirerida. 
Ja á me» de esta mesada 
\ o vuigaii diferirla. 

Ij)s que en ivern plantareu 
OlÍM-ras petitas. 
Miren que ja se CMínnaii 
De M'd, y que perillán. 
f>cii!.»s aigua altre volia; 
\i( *M que oprimidas 
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Del calor, se \os morían, 
Otie llàstima seria. 
Les planlius de albaredas 
.Nets <le herbas se maiitingaii; 
V si leniti surcdas, 
Lo pelar las arriba, 
Cuidanl que aquesta feiiia 
Se fassa en quiet dia. 

Los corrals, las estables 
No olvideu tenir limpias 
V preservar las bestias 
Del calor que domina, 
.\o niropellantlas massa, 
Escusantlas fatiga, 
Kent que abundant y sana 
Sa bucólica sia. 
Als caballs, lo banyarlos 
&)sa es que l's refocila, 
Majorment quant al vespre 
Ja descansats esligan. 
Antes que á sa posada 
A ditrmir se relirian: 
\ r< que aquest any nasqueren 
l'riMiireii no s' fali{{uian; 
Oiii' ben dunvos pol serlos 
SI molt sallan } brincan. 
De ai;¡iia<̂  empantanadas 
Paradas \ podriiias 
Heiirer. ii tola bestia 
Mal protit Ii faria: 
A\Ls <(>nt¿ apartal's'eri 
V que la began limpia. 
De las vnas y ovcllas 
S«'fíueixen las jiiguinns 
V l··'· adrada encara 
Del mas.U* U visita; 
V -I moltons %m restan 
() lió badells teniau. 
Al menat niiiduliirlfis 
\ra M<« I iiii\indria. 

Al) lo bestiar de llana 
Femar es bona mira. 
Dins del andar tancanllu,) 

1-0 camp que bo necessitia; 
Que mentre à la serena 
Per la fresca estaría, 
Se aprontan de est modo 
Sos iems que s' perderían: 
Mes vejeu de enterrarlos 
Luego, que no s' díssipian. 
Fer capons los pollastres 
Que en edat de a\ó estigan 
També pot la pagetuí 
Que aficionada n' sia: 
Y també be de avisarla 
Descovia las gallinas 
Que en esta temporada. 
Llocas tornar voldrian; 
Que ja no s" deu permetrer 
Que covant se falíguian. 

Ais buclis de las abellns 
I til cosa seria 
Del calor defeiisarlos 
Que moll los amoliiiia: 
A\ó s" fa fentlos sombra 
Que iresios los mantin^a 
l'iT medí (le ramatges 
Que l's raigs del Sol los priviaii, 
O allrt*)» semblants industrias 
Que al mateix (i pervingan. 

Deis instruments de balrer 
l'.irlcm ara una mica, 
l l i l sobremanera 
Jo consideraria 
Que de clls ó I" un ó I altie 
En tdt.is las masías 
í ingursseii. v \cnlaljes 
(.etl i's (lUe o-» porlAiiiiii: 
l'iiix la feina «UI Jmtr» r 
A x(i>lre pler faiíaii, 
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Sens esperar la (üadií 
l'erque las eugns ujipan. 
Y scns pagar dii'l de eugas 
Que un siiich per cent \os íibla. 
Si dosrentas cuarteras 
l)c i)lat deben fer limpias. 
Den cuarteras vos costa 
Di'l dret de engas la fírilln; 
Di'l hiat las deu cuarteras, 
Ijjín se conta, á sis lliuras 
En sa ocasió veñudas, 
Dos onsas vos valdrían: 
Ja \eyeu que empleada 
Taiit sois esta partida 
Kn un arreu de batrcr, 
Francas vos quedarían 
Per cada any las dos onsas 
Oue r dret de eiigas vos quita. 
Un instrument no menja; 
Res pues vos costaria 
De salut ni pitansa, 
Llarchs anys vos ne valdrinu. 
Vostre gust á tota hora 
.Sens replicar faria. 
Sens donarvos cap cossa. 
Sens por que may se esquina, 
Sens mossegar las garbas. 
Sens que sa femsa ht tiria. 
Tant sols un adob que altre 
l'ot ser li conríndria 
l)f lant en tant; friolera 
|)e pocli rost si bé s' mira. 

¿Preguntareu tal volta 
Si r arreu que os predica 
Mon zél. tant com las cugas 
En igual tcmps batría? 
Diré que jo. las probas 
No he fet que s' nccessitan; 
»*tw. proporciií guardada. 
Crcch bé que aws seria: 

Perqué quant mes gros fora 
Batria major pila: 
Y en cas degnessen fcrse 
Batudas mes petitas, 
Si una n' leu la semana 
Dos ó tres ne faiiiiii. 
Sense tenir tant ga>il«i 
Y aiirotitant los dias 
Que ara esperant la tanda 
Sens batrcr se os esguitlian. 

La jmjra está de moda 
En molts punts en el dia. 
Y es arreu que desgrana 
Perfectament la, espiga: 
Pero jo considero 
Que son gran pes fatiga 
De una manera enorme 
Al bestiar que la tira; 
Que á prop de trenta v quatre 
Quintar» mon seny la estim.i. 
De altre part, sols desgrana: 
La palla no esbossina; 
La deixa sois planxada 
Molt amorosa y fína: 
Pero com no la trenca. 
Per menjar no podríau 
Al bestiar donarla 
Com aqui os necessita; 
Y no fora lant fácil 
Si tractau de podrirla. 
Com si es esmenussadn 
Tallada y ben petita. 

Jo he visi de irilU dibuxos 
Que com carros caminan, 
Y ab los quals quinse rodas 
Sobre las garbas giran. 
Totas de ferro armadas 
Que desgranan y trín»an. 
També jo tinch un d'uMr 
Qae es cosa molt scosilla: 
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l'ue-» roiisisleix sa forma 
Tant sols en una biga 
De rourc. y sa llargària 
En (l(Mi palms se termina: 
En (iula cap, de ferro 
IÁ\ .Tisegura y la guia 
l'n pt'rn, que dins la ullera 
De un bras de ferro gira; 
V una barra de fusta 
Estos dos brassos Higa, 
Hont bs bestias se enganxan 
V dcsile aliont la tiran. 
Axis roda la pessa, 
("om jo rodar la be vista. 
De bons tallants de ferro 
De rnp á cap guarnida. 
En nía rasa se tr»»ba 
Si algú \eurer desitja; 
Pero es bó que advertesca 
Que sol» desgrana y trinxa; 
.Mes no esclafa la palla, 
1^ qual tant pocli se esbrina, 
(̂ )ue Hiriau sen» dubte 
(,)"e á lluqueis se assimila. 

De los irills y deis diableí 
Mon concepte os indica 
Ser cómú aqticst defecte 
Que rebaixa sa estima. 
No parlem de balaya». 
Que es cosa molt mesquina, 
V ab ellas, poea cosa 
Pot ferse ab gran faliga. 

Dúrorrero un poch era 
Si millorar podriam 
Esto» arreas de batrer 
Fent cosa mes cumplida. 
IA} rapular del düAie 
Fàcilment se combina 
Ab la prdra. que esclafa 
Molt b<- tot lo que pisa; 

Y axis feta la palla 
Completament seria: 
IVles lo pcs de la pedra 
Es lo que m' dona grima. 
Persó, si en llocb de aquella 
Un cilindro anyadiam, 
O dos, de bona fusta 

' De roure ó bé de alsina. 
Trubats detrás del diable 
Que ab éll caminarían, 
Jo penso que la pedra 
Fora ben substituida; 
Y si son pes pocb fora 
Ab plom ¡i aumcntaria, 
Formantli algunas ollas 
Igualment repartidas. 
Que, ob plom fos replenadas. 
Mollas y mollas lliuras, 
O qnintars si volguessero, 
Dins del soch posaríau. 
Tamb¿ podría ferse 
La pedra mes petita 
Perqué anas fent sa feina 
Tras del diaUe anyadida: 
Mes la pessa de fusta 
Jo per millor tindria. 
Perqué es bcn ciar que menos 
De trencarse perilla, 
Y' es féril lo aumentarla 
De pés ó disminuirla. 
Sois advertir me toca 
Que aquesta pessa, unida 
Ab cadenas ó corda» 
Tras lo ditMe aniría. 
Lo qual tot joch de est modo 
Permet y facilita: 
Y quf* (le ella la gruixa. 
Ifjual esser deuría 

i A la que té lo diaUe 
i íiobre Is tallants medida. 
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Kiifiïni que dels nllrc<: 
Est nrri·ii sf rombinn. 
No (leÍNa <l»' sor cosií 
A [)<irl V ben distinla. 
Hllf jo (Ic BATAIIOnV 
l.o nom li donaria. 

Aqiii teniu ma idea 
Oue rac apar que es bonica: 
\() \à IH' posa'la en planta 
I' crqui' a masoveria 
TIIKII V he tmgut donadas 
Sempre las mias fincas: 

Mes jo penso eiisajarla; 
Si aliiú també s' hi anima. 
ï̂ i donaré las gracias 
Si r resultat me ausa. 

Ab axó ma cantada 
Per ara aqui s' termina: 
Y no podeu quei.xaruis 
Que es ben llarga á lé mia. 
Coiiservcus' y ale:;reuvos; 
Encaxem, v /i la vista. 

Joaquim Ferrer. 

>3*;-tM«'*^< 

ü 
lla fallecido en Gerona cl Sr. I). TOMAS FOXOI.LKÜAS hacendado 

de IJíKjoslera y residente ahora en aquella c.ipitul. lamentando >u 
temprana pérdida ¡tus numerosos amigos. 

En el curso de su vida desempefió con honra varios caraos 
públicos, y durante el último periodo de guerra de»oró las amarguras 
anejas ai de Alcalde, en el cual bien debió distinguirse cuando fué 
premiado con la cruz de Caballero de la Real y distinguida urden de 
Carlos 3.*, á pesar de que no suelen ser muchos los iunciuuarios en 
el urden civil que obtienen unas distinciones tanto mas merecidas, 
< uaiilo mas recomendable es el servicio que de muchos de ellos se re
clama, y á que se prestan con tanto desinterés como patriotismo. 

Ahora últimamente servia de nuevo á su país con \\\it celo 
como vocal de la I. Junta provincial de agricultura. 

(«efe de una familia tan distinguida cuanto apreciable ha dejado 
rdiimenle ai heredero de su casa tocando al término de sus estudios, 
V en e«tado de poderle suplir como caballero y como liombrc público. 

El país loma parte eu el luto de sus deudos, pues es también 
una grave pérdida para ei pais ia de un hombre de bien y la de 
un buen ciudadano. ¡Descanse en pai. dignándose ei Señor pre
miar sus virtudes cristianas, que brillaron en él ú la par de las 
domésticas v de las públicas! A'. /•'. Je H. 


